
TEMA 13. GLOSARIO Y SIGLAS. 
ASPECTOS BÁSICOS EN CORREOS EN MATERIA DE SEGURIDAD EN LA INFORMACIÓN
(RGPD en vigor desde el 25-5-2018), PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE CAPITALES,
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, IGUALDAD Y RELACIONES LABORALES.

· RGPD: Reglamento General de la Protección de Datos.

· UC: Identificador de usuario. 

· SEPBLAC: Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias.

· PBC: Prevención de Blanqueo de Capitales.

· DMO: Declaración mensual de operaciones en el área de prevención del blanqueo de 
capitales.

· PEP’s: Personas expuestas públicamente. Se refiere a personas que hayan desempeñado 
funciones públicas y tienen un tratamiento particular en la PBC.

· EEE: Espacio Economico Europeo.

· DAE: Declaración Actividad Economica.

· BBDD PBC: Base de datos para la prevención de blanqueo de capitales.

· PEDRA: Aplicación informatica especifica de Correos para detectar indicios de blanqueo de 
capitales y financiación del terrorismo.

· LPRL: Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

· OMS: Organización Mundial de la Salud.

· EPI: Equipo de Protección Individual.

· PVD: Pantallas de Visualización de Datos. 

· MMC: Manipulación Manual de Cargas.

· PAS: Siglas de primeros auxilios que significan proteger-avisar-socorrer.

· ILT: Incapacidad Laboral Temporal producida por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.

· COS: Centro Operativo de seguridad.
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